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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO; 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 
VIERNES 10 DIEZ DE ABRIL DE 2015 DOS MIL QUINCE, A LAS 10:00 
DIEZ HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DE SUS INSTALACIONES, SITO 
EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, COLONIA AMERICANA, 
DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE: 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, Y DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ESPECIAL QUE SERÁN 
SOMETIDOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA 
SEÑORA Y LOS SEÑORES MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DEL PLENO DE ESTE TRIBUNAL 
ELECTORAL, Y QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN: 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5929/2015      
 
     
ACTOR: PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 

NACIONAL 
  
 



 

2 
 

 
 
 
 
 
 
 
AUTORIDAD  
RESPONSABLE:     INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.   
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “LA NEGATIVA DE RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTOS Y PLANILLAS DE MUNÍCIPES 
CORRESPONDIENTES A LOS MUNICIPIOS DE 
ATENGO, ATENGUILLO, ATOYAC, AYOTLÁN, 
CABO CORRIENTES, CAÑADAS DE OBREGÓN, 
CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, CUAUTLA, 
DEGOLLADO, EJUTLA, ETZATLÁN, GÓMEZ 
FARÍAS HOSTOTIPAQUILLO, HUEJUQUILLA EL 
ALTO, IXTLAHUACÁN DEL RÍO, JESÚS MARÍA, 
JILOTLÁN DE LOS DOLORES, LA HUERTA, 
MASCOTA, MIXTLÁN, PIHUAMO, QUITUPÁN, 
SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA, SAN JULIÁN, SAN 
MIGUEL EL ALTO, SAN SEBASTIÁN DEL OESTE, 
SANTA MARÍA DEL ORO, TENAMAXTLÁN, 
TEOCALTICHE, TONAYA, TONILA, TOTATICHE, 
TOTOTLÁN, UNIÓN DE SAN ANTONIO, VALLE 
DE GUADALUPE, VALLE DE JUÁREZ, 
YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO Y 
ZAPOTITLÁN DE VADILLO, EN VIRTUD DE QUE 
LA AUTORIDAD ENCARGADA DE HACER LA 
RECEPCIÓN APLICÓ UN PROCEDIMIENTO 
INCORRECTO PRODUCTO DE UNA ERRÓNEA 
INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE AL CASO”. 

 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5924/2015     
     
ACTOR: YOLANDA HERNÁNDEZ OCHOA 
  
ÓRGANO 
PARTIDISTA  
RESPONSABLE:     COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE ZAPOPAN, 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN JALISCO  
 
ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “EN VIA PER SALTUM, “LA FALTA DE 

RESPUESTA A SU SOLICITUD DE AFILIACIÓN 
COMO MILITANTE DEL REFERIDO INSTITUTO 
POLÍTICO”     
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-066/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO  
 
 
DENUNCIADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-077/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, CONSISTENTES 
EN LA COLOCACIÓN EN FINCAS DE DÍPTICOS” 

 
 
 
 

GUADALAJARA, JALISCO, JUEVES 9 NUEVE DE ABRIL DE 2015 DOS 
MIL QUINCE. 

 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
               DEL ESTADO DE JALISCO. 

 
 
 

   MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ  
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

                                                        MTRO. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ 

 


